
  

 
           
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Exp.: 2021-351 

 

Por no haberse dado cumplimiento oportuno a lo ordenado en el auto que 

inadmitió la demanda, de conformidad con lo normado por el artículo 90 del Código 

General del Proceso, el Despacho Dispone: 

 

1. Rechazar la presente demanda. 

 

2. Teniendo en cuenta que la demanda se integra con archivos virtuales, no habrá 

necesidad de devolverla junto con sus anexos, pues, los mismos se encuentran 

físicamente en poder de la parte actora. 

 

3. Secretaría deje las constancias a que hubiere lugar. 

 

Notifíquese. 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. 
La presente providencia se notifica mediante anotación en 
el Estado No. 088 
Hoy 29-07-2021     
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES. 
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